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M IN ISTER IO  DE G O B IERN O

Renuncia y nombramiento

10004— Salta, Diciem bre ,7 de 1928.
E xp. N ü. 2397— R — V ista  la re

nuncia interpuesta por don M arcelo 
Romero del cargo de M iembro de la 
Comisión M unicipal de Guachipás,

E l  Gobernador de la Provincia, 
DECRETA.- 

A rt. i 0.— Acéptase la renuncia que 
antecede y  nómbrase en su reem pla
zo a don Nacianseno Apaza.

Art. 2o.— Comuniqúese, pnblíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese. 
C O R N E J O — LUIS C. URIBURU.

Reconocimiento

10008— Salta, D iciem bre 10, dé 1928.
• E xp. N°. 2454— P — V ista  la nota 

del Señor Jefe de Policía, solicitando 
sean reconocidos los sueldos del ciu 
dadano M anuel Vera como agente de 
Policía servicios prestados en el mes 
de Junio ppdo. en la Comisaria de Cam 
po Quijario.

E l  Gobernador de la 'Provincia, 
DECRETA:

Art. í ° . — Reconócese los servicios 
prestados por don M anuel Vera, como- 
A gen te de Policía prestados al frente 
de la Comisaría de Cam pa Quijano, 
correspondiente al mes de Junio ppdo., 
servicio que asciende a. la  suma de 
setenta pesos moneda nacional que se 
liquidará, con. im putación á la. partida 
correspondiente del Presupuesto V i
gente.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y, archívese- 
C O R N E J O — L. c. URIBURU.

Remuneración

10010— Salta, D iciem bre 11 de. 1938.
Siendo »necesario remunerar los ser

vicios 'extraordinarios prestados en 
horas fuera de oficina, p oí el. E n car
gado de Mesa de Entradas del M inis
terio de G obierno Dn. Jerónimo A.- 
Aibar, ■ • • • . -

E l  Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. i° .— Acuérdase una remunera
ción extraordinaria al expresado em
pleado de la suma de Ciento cincuen
ta pesos.m oneda nacional equivalen
te a un mes de sueldo que goza en su 
empleo.

Art. 2°.— E l m encionado gasto se 
hará con imputación a la partida de 
Im previsto del Presupuesto V igente.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese. 
C O R N E J O — l . c. uriburu .

Escusación

10011— Salta, D iciem bre 11 de 1928.
E xp. N°. 2477— G --V is ta  la presen

tación que antecede del señor F iscal 
General de la Provincia, doctor D avid 
E. Gudiño, pidiendo se adm ita su es
cusación en la demanda entablada por 
vía  contencioso adm inistrativa, por 
don Francisco S. Urquiza, contra el 
G obierno de la Provincia" y atento la s  
razones que expone,

El Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. i°.— Acéptase la escusación in
terpuesta por el señor F iscal G en e
ral de 1a Provincia, doctor D avid  E . 
Gudiño.

Art. 2“:— D esígnase al señor A g e n 
te Fiscal, doctor Julio Arandá para 
que en representación del Gobierno 
dé la  Provincia intervenga en el juir 
ció contencioso adm inistrativo inicia
do. por don Francisco S. U rquiza con
tra el Superior G obierno de la P ro 
vincia.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al*Registro- O ficial y  archívese.

C O R N E J O — u n s  c. u r i b u r u

Creaecion.es y- nombramientos

10012— Salta, Diciem bre 11 de 1928.
'V ís t a la  propuesta del Sr. Jefe de

■Policía
- E l  Gobernador de la provincia, 

d e c r e t a :
Art. i°.-+-Creáuse en los lugáres E l  ...



Recreo, Puente de Plata, A lm irante 
B row n, E l Morenillo, E l Bracho y  
E l Bordo, comprensión de la segu n 
da sección del Rosario de la Fronte
ra, sub-comisarías de Policía ad-hono- 
rem, y nómbrase para desempeñarlas 
con igual carácter a los señores B er
nardino Juárez, Sim eón Braudean, 
Juan Villoni, Medardo K ayru s, Adol- 
fo Zulbertti y  Francisco N aveda, res
pectivam ente.

Art. 2o.--Com uniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese. 

C O R N E J O — L. C.. URIBURU. ‘

Nombramiento

10013— Salta, D iciem bre 11 de 1928. 
Siendo necesario proveer de un

A u xiliar a la Im prenta Oficial por el 
notorio exceso de trabajo que tiene 
en sus talleres,

E l Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. 10.— Nóm brase A uxiliar de la 
Im prenta O ficial a don Aristides Cre- 
seri, con la asignación mensual de 
ciento treinta pesos n}n.

Art. 20.-—E ste gasto se atenderá de 
la partida para pagos de operarios y 
gastos de la m ism a— Inciso 11 Item.
2 del presupoesto ^vigente.

Art. 39. — Com uniqúese, publíquese, 
déset,al R egistro O ficial y archívese.

C O R N E J O — l u i s  c. u r í b u r u

Creación y  nombramientos

10014--S a lta , Diciem bre 11. de"i928. 
E xps. Nos. 1260 y .1072, letras V —

V ista  la presentación que antecede de 
vecinos de Rosario de la  Frontera, Se- 

\ gunda Sección, .so-licitándo del Poder 
E jecu tivo  el nom bram iento en fesa Sec
ción de una-.:Comisión M unicipal y 

c o n s id e ra n d o :
Q ue según dicha presentación, ¡la 

m encionada localidad ha aum entado ' 
en población y  tomado gran im pulso 
sus actividades económicas por la cons
trucción dé la línea férrea que une'Ro- 
sario de la Frptítérá pasando por A n 
tillas con la Provincia de Tucutóánj

lo que determina la necesidad de crear 
la Comisión M unicipal solicitada;

Q ue conforme al artículo 8o. de la 
L ey  O rgánica . de M unicipalidades, 
todo centro de población urbana que 
ten ga una renta de tres m il pesos po
drá solicitar al Poder E jecu tivo  el 
nombramiento de una Comisión M u
nicipal;

Q ue en concecuencia y  cumplidos 
como se halla los reguisitos legales 
para proveer de acuerdo a lo solicitado;

E l Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i B.— Creáse en el Pueblo de 
Potrero de la Sugunda Sección del 
Departam ento de Rosario de la F ro n te
ra una Comisión M unicipal con los l í
m ites jurisdiccionales siguientes los 
partidos de: San Lorenzo, C erro  N e
gro, Gualiama, San L u is y Cañas, 
fijando como línea divisoria la que, 
partiendo del punto denominado O ji
to o Colorado pase por Chañar A g u a 
da y T alayaco y  term ine en el lím ite 
Sud, del Departamento.

Art, 2o.— Nómbrase miembros de la ’ 
expresada Comisión M unicipal a los 
señores Félix- J. Cantón/ Cayetano 
Guerrero. Moisés J. Salas( Ciro López 
y Liborio Gutiérrez.

Art. 3P.— Com uniqúese, publíquese, 
dése al R egistro  • O ficial y  archívese.

C O R N E J O — l u i s  c. ú r i b ú r u

vNómbramientd

10.015— Salta, Diciem bre 12 .de 1928.
E xp . ‘ 2474-P-Encontrándo.se .sus

pendido en sus funciones el Sub-co- 
misario de Policía dé la Sección S e
gunda de. esta Capital, don M arceli
no Soria, y  siendo indispensable ateji- 
der.los servicios que el mismo desem 
peñaba,,.. I . - . . . ■. . :. ,

E l Gobernador de la Provincia,
■ DECRETA:' : ' '

Art. i 0.— Nóm brase Sub-com isário 
de Policía de la Sección 2a— Capital 
á don V íctor Figueróá, hasta tanto se ' 
prodúzcanla resolución pertinente á' l á . 
situación, del titular don M arcelino 
Soria.



r
Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 

dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R N E J O —LU19 C. URIBURU

L ice n cia  y  n om b ram ien to

10.0x6— Salta, Diciem bre 12 de 1928.
E xp. N ° 2456-R-Vista la solicitud 

de licencia de la Escribiente de la D i
rección del R egistro C ivil, señora Ana 
M aría C ollado de de la V ega, por razo
nes de salud,

E l Gobernador de la Provincia? 
d e c re ta .-

Art. i°. — Concedese. treinta dias de 
licencia, con goce de sueldo, a la es
cribiente de la D irección del R eg is
tro Civil, señora A na María Collano 
de de la V e g a  y nómbrase -en su sus
titución por igu al tiempo a la señori
ta Mercedes M argarita Collado.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese. 
C O R N E J O — LUIS C. URIBURU

R eform a p rocesal

io o r 7— Salta, D iciem bre 13 de 1928.
Considerando que e1 proyecto de 

m odificación del A r t  269 del Código 
dé Procedim ientos en lo C ivil y  Co
m ercial, fue sancionado por la H. Cá
m ara de Diputados, con fecha 18 de 
Septiem bre del corriente año, pasado 
en revisión al H. Senado, haciéndose 
necesaria su sanción definitiva y sien
do urgente, esta reforma procesal;

Por tanto: \
E l Gobernador de hi Prmnncia en 

Acuerdo de Ministros 
d e c r e t a :

Art. iV -In clú yese  entre los asuntos 
sometidos a la consideración de la H. 
L egislatu ra  el proyecto de L e y  m o
dificando el Art. 369 del Código de 
Procedim ientos en lo C iv il y  Com er
cial, sancionado por la H . Cám ara de 
D iputado y  pasado en revisión al H. 
Senado. . . . .
, Art. a”.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro  O ficial y  archívese.

C O R N E J O - ^ . C. URIBURU.

C a n a lizac ión  de un A rro y o

10018— Salta, D iciem bre 13 de 1928.
Considerando que es u rgen te  e in 

dispensable la canalización del lecho 
del arroyo del M olino, en G uachipas, 
a fin de evitar los desbordes de sus 
aguas que inu ndan, en épocas de cre
cientes, las avenidas de la v illa  del 
m ismo nombre, constituyendo un serio 
peligro para la seguridad de sus ha
bitantes,

E l Gobernador de Ja Provincia 
en Acuerdo de Ministros 

d e c r e t a :
Art. i° .— Incluyese entre los asun

tos sometidos a la consideración de la
H. L egislatu ra en sus sesiones extraor
dinarias el proyecto de L e y  que au
toriza al Poder E jecu tivo  in ve rtir  
hasta la sum a de cinco m il pesos m o
neda nacional destinados a las obras 
de canalización del lecho del arroyo 
del M olino de Guachipas.

Art. 2°.-+-Comuníquese, publíquese, 
dése al R egistro  O ficial y  archívese.

C O R N E J O — L. C. URIBURU.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

O torgam iento de un  p aga ré

10005-Salta, Diciembre 7 de 1928.
Siendo necesario regularizar la 

deuda a favor del Consejo G eneral 
de Educación por el proporcional 
de la Renta Escolar que le asigna 
la L e y  de Presupuesto vigente,- y 
de acuerdo con lo dispuesto por el 
A rt. 5 '. de !a citada L ey.

E l Gobernador de la Provincia en 
Acuerdo de Ministros 

d e c r e t a :
Art i" .— Suscríbase a la orden 

del Banco Español del Río de la 
Plata,' un pagaré por la cantidad 
de $ 50.000. (Cincuenta mil pesos 
m/legaí) : con vencimiento a los 
eieuto ochenta días. •



Art. 4°.-r-Comuníquese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y ar
ch ív ese .
C O R N E J O  — L. C. URIBURU.

N om bram ientos

10.006— Salta, Diciembre 10 de 
1928.

Vista la nota de la Dirección de 
la Comisión de Castastro— E xp. 
N°. 2933-D. en la que solicita la 
designación de un E ncargado pa
ra  la confección de fichas y  dos 
Auxiliares para esa Oficina; y  

c o n s id e ra n d o :
Q ue siendo de imprescindible 

necesidad la designación de los 
empleados que se soliciten,

El Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

A rt i 0..— Nómbrase Encargado 
para la confección de fichas de la 
Dirección de la Comisión de C a
tastro al señor Arturo Bulacia y  
Auxiliares de la misma a los se
ñores V íctor Peyrotti y  Ricardo 

"Valdez. con la remuneración men
sual que oportunamente les fijará 
êl Poder Ejecutivo.

Art. 2o.— E l gasto que origine 
-el presente decreto se imputará a 
la L ey N*. 9720 de 6 de Octubre 

-de 1928.
A r t  30. — Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el R. O ficial y  archívese. 
C O R N E J O — r,. c. URIBURU.

A p ro b a ció n  de .gasto

10.007--Salta, Dbre. 10 de 1928.
De acuerdo con lo manifestado

•por la Comisión de Puentes y  Ca- 
minos— Exp. N°. 2930 D -y .aten
diendo lo dispuesto por el Art. 4 V  
apartado de la L e y  N°. 3460 (Pueü* 
fes y Caminos),

E l Gobernador de la Provincia, 
DECRETA:

Art. i ° .— Aprobar la inversión 
de $ 1.12 5-(Un mil ciento veinte 
y  cinco pesos m/1) que im porta
rán los trabajos indicados por la. 
Comisión de Puentes y  Caminos 
para la construcción de un tramo 
del camino que une el lugar de
nominado L a  Ciénega con esta 
Ciudad y el cambio de lugar del 
alambrado que se encuentra sobre 
el terreno en el que se construirá 
el mismo, y  de conformidad a lo 
dispuesto por el Art. 4°. de la L e y  
de la materia.

■ Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el R. O ficial y  archívese. 

C O R N E J O — L. C. URIBURU.

Perm iso de ex p lo ra ció n

10.009— Salta, D bre. 10 de 1928.
Vistas las constancias del E xp . 

N°. 1232, letra C., iniciado por don 
Lisardo Aguierre, el 29 de Setiem 
bre de 1927, quien solicita p e r
miso para la exploración y  cateo 
de minerales de plomo y  plata, en  
una extensión de dos mil hectá
reas, en el lugar denominado «A- 
bra del Volcan» Distrito de Se- 
clantás, Departamento de Molinos; ¡f 

c o n s id e ra n d o :

Q ue efectuadas las publicaciones 
de ley, etc; han sido notificado en 
forma los propietarios del suelo, 
como consta de fs. 8 a fs. 16, sin 
que persona alguna se haya pre
sentado alegando mejor derecho, 
habiendo vencido el término fijado,;

Que a fs. 19 el señor Escribano 
de Minas don Zenóu Arias, conce
de el permiso de exploración y  
cateo solicitado, sin estar facultado 
leg-almente.- '



Q ue el solicitante ha pagado ti 
importe del conon establecido en 
él artículo 40. inciso 30. de la L ey  
Nacional N°. 10273/

Q ue de conformidad con lo dis
puesto en el quinto apartado del 
Art. 25 del Código de Minería, 
proveyendo a la petición de fs. 
18 y  sin perjuicios de derechos de 
terceros/

E l Gobernador de la Provincia, 
decreta :

Art. 1*. —  R evócasela resolución 
del señor Escribano de Minas, de 
fecha 10 de Febrero del corrien
te año, que .obra a fs. 19 del ex
pediente N °. 1232, letra C.

Art. 2o.— Concedese a don Li- 
sardo Aguierre, permiso para ex
ploración de cateo de minerales de 
plata y  plomo, en una extensión 
de dos mil- hectáreas, en terreno 
sin cultivar, ni cercar, de propiedad 
de don Nicolás Gonza y  herederos 
de Isasmendi, en e l\lugar denomi
nado «Abra del Volcán», Distrito 
Seclantás, Departamento Molinos 
de esta Provincia, las que se u bi
carán de acuerdo a lo solicitado a 
fs. 2, 3 y  7 y  plano de fs. 6 en 
forma de un rectángulo de cinco, 
m il 'metros de Norte a Sud, por-' 
cuatro mil de Este a Oeste y  cuyos, 
límites son; por el Norte, con here
deros de Sinforoso Arias é Isas- 
mefidi; por el Este, con Francisco 
y  Nicolás Gonza o sea el rio'B ria- 
lito/ por el Sud, con la sucesión 
de Francisco Gonza y  por el Oes- 
te, con herederos de Isasmendi ó 
sea el rio Luracatao/ con sujeción 
a todas las obligaciones y  respon
sabilidades establecidas en el C ó 
digo de M inería y  Decretos R e
glam entarios.

Art. 3<\— Regístrese esta conce
sión en el Registro de E xp loracio
nes y  Sección M inas de la D irec
ción de Obras Públicas y  T opo
grafías.

Art. 4 o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 
C O R N E J O  — LUIS C. URIBURU

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

C A U S A :— Interdicto de despojo* 
Cari Schleiher y  S ch iill—vs.—S a 

muel, Federico y  Ernesto U riburo.
E n  la c iu d ad , de Salta, a los cua

tro dias del mes de Marzo de mil no
vecientos veinte y seis, reunidos en  
su Sala de Acuerdos los Sres. V oca
les del Superior Tribunal de Justi
cia Dres. Saravia  Castro, Torino y 
Cornejo, para considerar los recuir 
sos de apelación interpuestos contra
ía sentencia de 20 ;de D iciem bre del 
año ppdo., ís! 383 á 389, ,que recha
za el interdicto de despojo deducido 
por Cari S ch iill contra S a m u e l,.F e - , 
d'erico y Ernesto. Uriburo, con costas,, 
y  regula en quinientos pesos el hono
rario del abogado y  apoderados >ile 
los vencedores, 'fueron planteadas las 1 
siguientes cuestiones: •

I.->-¿Es legal la-sentencia recurri
da en cuanto rechaza e l interdicto y  
condena , en costa ál vencido?,

II.— E n caso afirmativo: ¿es, equi
tativa  la regulación recurrida?. "

E l  sorteo de ley fijó el orden si-; 
guíente para la emisión- de los v o 
tos: '

Dres. S aravia  Castro, Torino y  
Cornejo.— Considerando la I a. cuestión 
el Dr. S aravia  Castro dijo:-rLps actor 
res no han probado la concurrencia- 
del prim ero de los requisitos legales: 
la posesión. E s ineludible llegar a 
esta conclución aún dando por pro
bados todos los hechos invocados p o r  
aquéllos y  aún juzgan do que esos 
hechos constitnyen actos posesorios 

T a le s  h e c h o s  en efecto, se refieren
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a ' «una fracción de campo de la M er
c e d » E l Quebrachal» denominada 
•«Senda H achada» (escrito de dem an
d a  e interrogatorio de fs. 67 y vta., 
75  y vta. y  97). Pero los demannantes 
no han probado que la región m a
teria del pleito, situada a la altura 
del K . 1344 del F. C. de E m barca
ción a Yácuiba, se halla compren dina 
dentro de los términos de la fracción 
del. «Quebrachal» cuya posesión in
vocan. No hay nada, en la prueba 
de los actores, que tenga relación 
con ese punto, si se exceptúan las * 
preguntas 8a. y  7a., respectivam ente, 
délos pliegos de posesiones de fs. 86 
a- 88 y  103 a 105, en las cuales se 
hace al mismo una simple referencia 
impresisa, y  cuyas contestaciones no . 
contienen confesión alguna d é lo s  
demandados^ Justam ente indagado 
-dicho punto el Tribunal, para m ejor 
proveer, dictó la providencia de fs. 
401 vta. Y  aunque del inform e de fs. 
403 y  del croquis" de fs. 404- resulta 
que el K. 1344 mencionado se halla 

-dentro de la fracción del «Quebrachal» 
perteneciente a Jos actores, el infor
m e posterior de fs. 405 despoja de 
toda precisión al prim ero e introduce 
la  duda a su respecto.

Esto sentado, no considero, necesa
rio ocuparme acerca de la concurren
cia de los demas requisitos exigidos- 
por la ley para la' procedencia del in
terdicto dé despojo.— Votp, pues, por 
la  afirm ativa.
L o s Dres. Torino yC o rn ejo  adhieren 
al' voto precedente.
Considerandb la segunda cuestión el 
Dr. Saravia- Castro dijo:— Considero 
equitativa  la regulación apelada.—V o 
to,, en'consecuencia por la afirm ativa. 
Los, Des. Torino }• Cornejo, adhieren- 
ai votó precedente:— E n  cuyo mérito- 
quedó acordada la siguiente sentencia.

Salta, Mayo 4 de 1936.
Visto; por lo que resulta del acuerdo 

que preceda
E l Superior T ribun al de Justicia: 

Confirm a en todas sus partes la sen
tencia apelada con costas.-+-Tómese 

. i'azon, notifique.se previa reposisón y

bajen. —Dres. Arturo S. Torino, A - 
brahanm  Cornejo y D avid  Saravia  
Castro.— A nte mí: N. Cornejo Isas- 
mendi.

C A U S A :— D esalojo Ricardo J. Isa s-
m endi— vs., V ictor M. Marina.
Salta, Febrero 26 de 1926.
V istos:— Los recursos de apelación, 

y  nulidad del auto dé fecha 19 de D i
ciem bre pasado, interpuesto por V ic 
tor M. M arina en el ju icio  de desalo
jo  que le sigue Ricardo J. Isasmendi. 

c o n s id e ra n d o :
I .— Que sin estudiar el fondo del 

recurso de apelación y sin que im por
te alterar el orden lógico en que de
ben- juzgarse los recursos, correspon
de prèviam ente decidir sobre la pro
cedencia del de apelación, ya que ella 
está supeditada la de nulidad. A rt. 
248 del Cód. de Proc.

II.— Que el procedim iento sumario- 
del ju icio  de desalojo no excluye la  
prueba de aquellos hechos cuya real 
apreciación es indispensable para’ re
ferir la situación legal de las partes; 
y  paya poder adm inistrar justicia  con 
conciencia.— Cám. i a. de la C a p .-F a 
llo t. 118, pág. 45.— F allo  de Setiem 
bre i °  de 1920, «in-re» M olina de M o
las vs. Castillo, Jurisprudencia A rgen 
tina, t. 5, pág. 227.

III.—rQue demostrado que el ju icio  
de desalojo no pierde su concepto prò-» 
pio por el recibim iento a prueba, es 
dé tener en cuenta que el’ art. 553 
dé la1 citada ley establece que solo 
será apelable en el presente juicio, el- 
auto que se d ittare en’ el caso del 
A r t  551; es decir en el auto que se 
dicta cuando en el comparendo el de
mandado exhibe contrato que es ta
chado de falso:

IV.-*-Que el precepto del Art. 553.- 
debe entenderse que uo solo se re
fiere a la sentencia que se dicte en . 
el ju icio  de desalojo, sino, también, , 
á todos los autos qüe se produzcan; 
co m o 'lo j revoca* el Dr. Rodríguez; ya 
que resultaría contradictorio el Siste
m a' de laí le y  si negase el* recutfeo en 
el prim er Caso co ire i' propositó de



no desnaturalizar el tràmite sumarí-
■ simo del juicio, y  lo perm itiese en 
los restantes.— A utor citado, com enta
rio al Art. 592 del C ód..de Prc. de la 
Cap., análogo al 553 del nuestro. T. 
3 , P- 8a-

V .— Que en el caso de autos es 
m uy de tener en cuenta que el ac
tor está conforme con el recibim ien
to de la causa á prueba, objetándo
lo el demandado por desalojo.

V I.—  Que no procediendo el recur
so de apelación á m érito de lo prece
dentem ente dicho, tampoco el de 
nulidad.

Por los fundam entos expuestos:
E l Superior Tribunal de Justicia: 
D eclara m al concedidos los recur

sos, llamándose la atensión del S i. Se
cretario del Juzgado de I a Nomina- 
cióñ sobre la circunstancia de no en
contrarse ligadas las fojas del expe
diente con el sello d el’ju zgad o , con
form e lo resuelto por acordada del S u 
perior Tribunal. t 

Cópiese, notífiquese prèvia reposi
ción y baj e n T  am ay o.— F igu eroa  S. 
Saravia.— Ante mi: N. Cornejo Isas- 
mendi.

EDICTOS
S U C E S O R I O — Por disposición del 

señor Juez de I a. Instancia en lo C ivil 
y  Com ercial y  i 1, nom inación de esta 
Provincia, doctor don A n gel M aría F i
gueroa,- se cita y  emplaza por el tér
m ino de treinta dias, a contar desde 
la primera publicación del presente, a 
todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por falleci
m iento de doña

Josefa Arce,
* ya sean como herederos acreedores, 

para que dentro de dicho térm ino, 
comparezcan por ante su Juzgado, y 
Secretaría del que suscribe a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi

m iento de lo que hubiere lugar por 
derecho.— Salta, Dicem bre 12 de 1928. 
R. R. Arias, Escribano Srio. 3002

REMATES
Por Alfredo S. Costa/

Por disposición' del señor Juez d e
i a. Instancia doctor Carlos Zam brano,% • • • / • 
en el ju icio  sucesorio de José Pizano::
E l día 21 de diciem bre de 1928 á 
horas 15 venderé en público remate 
y  dinero de contado, las existencias 
de la proveduria del extinto José P i
zano, cuyo detalle no^se especifica por 
su larga extensión, pudiendó verse la 
m ercadería é inventario todos los dias 
de 14 á 16 en el local donde se efec
tuará el remate, calle V ice n te , L ó p ez 
472, el día y  hora señalados. Albre- 
dos S. Costa (3004)

Alfredo S. Costa
JU D IC IA L -S IN  BA SE

Por disposición del Señor Juéz de 
I a. Instancia 3a. Nom inación y reso- 
lusion recaída en el expediente N° 
9903, venderé S in  Base y dinero al 
contado, en pública subasta, el día 12 
de D iciem bre del corriente año, á  
horas 15 en el local de la Confitería 
del A guila, calle M itre N°: 85— las 
siguientes M aquinarias agrícolas, ca- ■ 
fros, cosecha de maiz etc. etc. etc. 
Todos los bienes se encuentran en 
la finca «El. Aserradero» en el D e-- 
partam ento del ’Carmen P ro v— dé*“ 
J u ju y — en poder del Depositario J u 
dicial Don Juan F igueroa.— Alfredo 
S. Costa
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